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Se trata de una consulta sobre el modo de reclamar y solicitar indemnizaciones por demoras en
la emisión de resoluciones judiciales.

Así informamos que la persona interesada habrá de dirigir su petición indemnizatoria directamente al
Ministerio de Justicia -en todo tipo de procesos y sea cual sea el orden jurisdiccional causante de la
dilación- y que “el derecho a reclamar la indemnización prescribirá al año, a partir del día en que pudo
ejercitarse”.

Las personas interesadas podrán presentar sus quejas o denuncias, así como en general iniciativas y
sugerencias relativas al funcionamiento de los Juzgados y Tribunales, en el Consejo General del Poder
Judicial, en cualquiera de los órganos a los que se refiere el artículo 2 del Reglamento (Dicho artículo 2
preceptúa que corresponde a los Presidentes de los Tribunales y Audiencias oír las quejas que les hagan
los interesados en las causas o pleitos; de igual modo los Jueces Decanos y, donde no existan éstos, los
Jueces únicos atenderán las quejas que les formulen los interesados) o bien en el propio órgano
jurisdiccional, mediante un escrito en el que se indiquen los datos de identificación del interesado, el
motivo de su queja o denuncia, el órgano al que se dirige y el órgano jurisdiccional y el procedimiento al
que se refiera.

La presentación podrá hacerse en el registro del órgano, recibiendo en dicho acto un justificante o copia
sellada.

En la secretaría de cada órgano jurisdiccional (Juzgado o Tribunal) se tendrán a disposición de los
interesados, en lugar visible y adecuadamente indicado, los correspondientes formularios para su
utilización potestativa por aquellos, atendiéndose en dicho lugar también las solicitudes de información
previas que se reciban. En los lugares donde tengan su sede varios órganos judiciales podrá centralizarse
esta actividad en una determinada dependencia.

Tales escritos de queja o de denuncia, una vez presentados, serán remitidos para su tramitación y
resolución al Decanato, cuando se trate de un Juzgado, o a la Presidencia del Tribunal o Audiencia, cuando
se trate de un órgano colegiado, dentro de las 48 horas siguientes, conservando una copia para su unión
al correspondiente libro y otra para su remisión al Consejo General del Poder Judicial dentro del mismo
plazo, todo ello sin perjuicio de adoptar, cuando resulte fundada la reclamación o sugerencia y siempre
dentro de las competencias del órgano receptor, las medidas necesarias para subsanar las anomalías que
estuvieren en el origen de la reclamación o sugerencia, participando dichos extremos al órgano de
gobierno. La resolución se adoptará con la mayor brevedad posible y en todo caso dentro del plazo de un
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mes a partir de su recepción por el órgano que haya de resolver sobre la misma.
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